
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citación para notificación de diligencia de embargo de
cuentas corrientes

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre de, General Tributaria, por
el presente anuncio, se cita a las personas, entes jurídicos o
a sus representantes, a quienes no ha sido posible notificar,
intentado por dos veces consecutivas, por causas no impu-
tables a este Servicio de Recaudación, para que comparez-
can en las oficinas de mencionado Servicio de Recaudación,
sitas en la calle Juan de Herrera, 20, 1º A, en Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán
comparecer en el plazo de quince días naturales, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el BOC, en horario de 9 a 14 horas, para ser notifi-
cados por comparecencia actos administrativos que les
afectan cuyas referencias constan seguidamente, con la
advertencia que si no atienden este requerimiento, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al plazo señalado para comparecer. 

Acto a notificar: Diligencia de embargo de cuentas corrientes.
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: REVUELTA HOZ, ANA Y OTRO.
NIF: 13781523-S.
ACTO A NOTIFICAR: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES.
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: GANDARILLAS LLANO, JOSÉ

MARÍA. NIF: 13783902-W.
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: REVUELTA HOZ, ANA.
NIF: 13781523-S.
Santander, 16 de diciembre de 2004.–El jefe del equipo

2 de Recaudación, manuel Rivero Fernández.
04/15324

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Turismo

Notificación de resolución de expediente sancionador,
número 60/04.

No habiéndose podido notificar al interesado/a, través
del Servicio de Correos, la Resolución Correspondiente al
procedimiento sancionador que se cita, se hace público el
presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Anuncio: Procedimiento Sancionador número 60/04.
Titular: Don Juan Antonio Barquín Acebo.
DNI: 72.050.768-W.
Domicilio: Calle Barrio Monte, 34-3º, D 39750, Colindres

(Cantabria).
Resolución: Multa de: 40 euros (cuarenta euros).
A partir del día siguiente de la  publicación del presente

anuncio, queda abierto el plazo de un mes durante el cual
el interesado podrá dar vista del expediente en la Direc-
ción General de Turismo, Pasaje de Peña, 2-4ª planta
Santander, e interponer Recurso de Alzada ante el exce-
lentísimo señor consejero de Cultura, Turismo y Deportes.

Transcurrido el citado período sin que se haya impug-
nado dicha Resolución, deberá hacer efectiva la sanción
en cualquier entidad bancaria de la región mediante la
presentación del documento 046 que habrá de solicitar o
recoger en la Dirección General de Turismo, procedién-
dose caso de no hacerlo, a su cobro por la vía ejecutiva.

Santander, 23 de diciembre de 2004.–La directora
General de Turismo, Eva Bartolomé Arciniega.
04/15554
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
Autoridad competente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial corres-
pondiente, ante el director general de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaí-
das en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición. será
ante el delegado del Gobierno en la Comunidad. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo,
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio. 

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico. 
Santander, 10 de diciembre de 2004.–El jefe provincial, Serafín Sánchez Fernández.
ARTº = Artículo;   RDL = Real Decreto Legislativo;    RD = Real Decreto;    SUSP = Meses de suspensión


